ALEGACIONES / SUGERENCIAS A LOS DOCUMENTOS PREVIOS AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GALAPAGAR. 

Al Departamento de Urbanismo

Ayuntamiento de Galapagar

Centro Cívico “Reina Sofía”

Pza. de la Constitución, 3

28260 GALAPAGAR (Madrid)

D./Dª……………………………………………., mayor de edad, D.N.I. nº ……   con domicilio en…………………………………………………………………….
 
EXPONGO: 
Que, habiendo tenido noticia de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 236 de 5 de octubre de 2009, de la exposición pública del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de Galapagar, en el que se informa que durante 60 días a contar desde su publicación, tenemos ocasión de formular sugerencias, alternativas y observaciones al contenido del mismo,


SOLICITO:

Se tenga por presentada la siguiente  ALEGACIÓN / SUGERENCIA:

La propuesta, en el documento de Memoria, página 77, dice lo siguiente:

LN-1, al oeste de La Navata, en el entorno de la Colada del Charco de la Olla y

Brazos. Según la delimitación del Suelo Urbano actual entre la vía pecuaria y la

delimitación de Montes preservados existe una franja de unos 30 metros de ancho

clasificada como Suelo Urbano. Sin embargo es imposible dar acceso a esas  parcelas porque la colada, que rodea todo el ámbito, no puede urbanizarse. La zona incluida dentro de la delimitación de Montes preservados tampoco podría ser deforestada para la construcción de un viario. Por tanto se propone el traslado de la Colada al límite con la zona de Montes preservados conectando la vía pecuaria con el camino existente que lleva a la finca denominada El Canto del Peso.
En primer lugar, SUGIERO que la Colada del Charco la Olla recupere su denominación histórica y conocida por todos los galapagueños, que es Colada del  “Charco la Hoya”, y en segundo lugar, SUGIERO que se desista de trasladar la mencionada Colada, toda vez que atenta gravemente contra la conservación de nuestro patrimonio y contribuirá a medio plazo, a modificar negativamente la zona de La Navata, generando expectativas de crecimiento urbanístico difíciles de controlar.
En Galapagar a          de                                de 2009

Fdo.:

